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2012E6-05757 05001600020620124938701 Notificación por estado N° 161 del 30/08/2023 de los autos N° 1879 y 1880 del 25/08/2023 mediante los
cuales el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, SE ABSTIENE DE
REDIMIR Y CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL a JONATHAN ALEXIS HENAO GIRALDO, en proceso
radicado bajo el consecutivo 2012E6-05757. -EXPEDIENTE FISICO-
 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA: Se certifica que esta providencia quedó EJECUTORIADA el día
04/09/2023 (Julián O.)

29/08/2023 30/08/2023 4/09/2023

2019E6-00791 05001610000020190000201 Notificación por estado N° 161 del 30/08/2023 de los autos N° 1813 y 1814 del 10/08/2023 mediante los
cuales el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, REDIME 2 MESES, 4
DIAS DE PENA Y CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a EIDER ANTONIO COSSIO CORREA,
en proceso radicado bajo el consecutivo 2019E6-00791. - EXPEDIENTE FISICO -
 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA: Se certifica que esta providencia quedó EJECUTORIADA el día
04/09/2023 (Julián O.)

29/08/2023 30/08/2023 4/09/2023

2021E6-00885 05670609915820188003301 Notificación por estado N° 161 del 30/08/2023 del auto 1527 del 28/08/2023 mediante el cual el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas SE DA VISTO BUENO PARA TRASLADO DE LA INTERNA Y SE
NIEGA PERMISO PARA VISITARLA a BERTHA CECILIA GIRALDO TAMAYO en proceso radicado bajo el
consecutivo 2021E6-00885.
 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA: Se certifica que esta providencia quedó EJECUTORIADA el día
04/09/2023 (Julián O.)

29/08/2023 30/08/2023 4/09/2023

2023E6-03202 05001600020620230361801 Notificación por estado N° 161 del 30/08/2023 del auto 1862 del 16/08/2023 mediante el cual el Juzgado 29/08/2023 30/08/2023 4/09/2023

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA

FIJACIÓN DE ESTADOS ELECTRÓNICOS

JUZGADO 6 DE EJECUCIÓN DE PENAS DE MEDELLÍN

NUMERO INT CUI ANOTACIÓN F_REGISTRO F_ESTADO F_EJECUTORIA



Sexto de Ejecución de Penas y Medidas CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a SANDRA
MILENA GALVEZ TORRES en proceso radicado bajo el consecutivo 2023E6-03202.
 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA: Se certifica que esta providencia quedó EJECUTORIADA el día
04/09/2023 (Julián O.)

ALEXIS QUIROGA MOLINA

NUMERO INT CUI ANOTACIÓN F_REGISTRO F_ESTADO F_EJECUTORIA
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